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sOoUtin (Dúcinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

__^__SEPUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL,

OsMia de/ 2 dá Oe/uit^e de 1883.

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió 
de París en la mañana de Ayer 
œn dirección á Madrid, conti- 
nuando sin novedad en su im- 
portante salud.
^^ igual beneficio disfrutan

en esta Corte- S. M. la Reina 
(Q. D. G.) s, ^ j^ Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, 
y S. AA. RR. las Infantas, 
íue en la tarde de ayer regre' 
^n del Real Sitio de 
Ildefonso.

San

TELEGRAMAS BEFERENTES

VIAJE DE S. M. EL Rey (Q. D. G.)

París l.o 2'21 ,m.—Al Pre- 
“ ente del Consejo de Minis- 
‘fos el Ministro de Estado;

*S. M. y todo su séquito, el 
te^®. ? Duquesa de Fer- 
Pn,k - ®^’ ®* personal de la 
11!« ^ ®P Consejo de Mi- 
p» ^ República, los 

«»m^®^^® asistido á la 
dH/ 'l *1^*^ P°’‘ Presi
lla n ’^® ® República en honor 

í^ey de España.
, ^ M. llevaba el Gran Cordón 
, Reglón de Honor; Mr. Ju- 
S ¡ÍT ®' Toisón de Oro. 
«bien a V**® constantemente 
’tenciones. ®® respetuosas 

^‘adppi j ^ajos públicos me 
clarado, de orden del Pre

sidente del Consejo de Minis- sidente del Consejo de Minis- 
.tros, que deseando este Go- tros el Cónsul de España-

‘‘S. M. el Rey acaba de pa- á eírpÍh.r Í ,*’• ^nr en un tren-especial: sin L
tesÍsStiíT ^ “ ^ hacontinuado su
eumí KNióí“ 1 ' ««“"‘reba

nalZe t H .“««r**^ completamente llena de espa- 
veíto de C^f “®’' ®‘ «®'®®’ <1«’ han vitoreado con

pf £ grandísimo entusiasmo á S. M.
Th-esidente de la Repú- durantelos brevísimos momen

ta y el Gobierno han insiS- tos del paso del tren » 
tido vivamente en que S. M. feoN 2,125 «.- Al Presi- 
^XT'^^aTT de Minist os
gunos días pero S. M. ha re- el Director general de Obras 
suelto no demorar su regreso, públicas- 
y saldrá en el tren rápido ma- \s M „

I»«. í h. 845 dé J. L¡„ ®ÍS“ 

manana en tres codies-salón « 
del-Estado que este Gobierno Al^ S^astian 2 1=40 m.- 
hapuesto á su disposición, con- M-n-r®‘£"p £ Consejo de 
tinuando directamentebasta la ^Íy^u® ®\‘^°hernador; 
frontera» *• ®* Rey continúa su

París 1.», 10'45 m -Al Pre- ^ ®i\"7®dad. En Irún ha 
sidente del Consejo de M^is- f“^ Y aclamado con 
trn. „1 1.’ k - fervoroso entusiasmo: al llegar

<S M^T^b®£’^ de España: á ésta, donde la lluvia copiosa 
tren rábido de “ hacía temer que pocas personas
Í^TunT; ®®‘^.™“ana, y bajasen á la estación, Í M. de- 
continua su viaje directamente i,- • -v , k.. w. uohasta Madrid. hæ recibir una gran- sorpresa

i o nr r H ^®^ ^^® todas las clases del 
Aunque S. M recobró ano- pueblo, incluso las más distin- 

che el incognito, después del guidas y elevadas, le esperaban 
banquete ofrecido en su honor con gran ansiedad para reci- 
)or el Presidente de la Repú- birlecariñosamenteyvitorearle. 

á w Nadie puede formarse idea
a su aisposicion los tres vago- -Joi i

; nes-salón del Estado, siendo objeto de las más respetuosas Íi L .T £ T 
! atenciones.» K 7? sinnúmero de hachas

j 1 encendidas yluces de bengala
^^s continuas aclamaciones de

d® Minis- todo un pueblo entusiasmado: 
rose onsul de España. t no tengo frases bastantes para 

«S. M. el Rey ha sido muy manifestar á V. E. la impor
bien acogido en esta estación, tancia de esta brillante y calu- 
y acaba de salir sin novedad en rosísima recepción.» 
tren especial para Irún.»

Bayonal.o 11^5 n—-Al Pre- * *

(faceta del 30 de ^eHemhre de 1883.

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.
Excnia. Sri: He dado 6lienta al 

R'^y (Q. D. 6.) del expedienté iosi. 
traído para la revisión dé U carga 
de justicia de 425 pesetas â7 cénti. 
mos de renta atiuaí que, por el 
equivalente de las aleabá’ás de Ogi- 
jare.s, provincia de Granada, figari» 
en los preSiipiiQsto.sí geaerale.s del 
E-stado bajo el nú.u 176déI artículo 
y capítulo pritneros, Sección 4^*, á 
favor del Marqués de Víllaftaeva de 
Cárdenas:

Resultando que^el interesado no 
ha traído al expediente nínguno de 
los docu rilen tos exigidos poda Real 
orden de 30 de Mayo de 1355 para 
que puedan ser ’recoaocidas las enp..- 
gas de justicia procedentes de ak 
cabalas:

Vista.s las disposiciones vigentes- 
en la materia^ y especialmente la 
ley de 22 «le Junio de 1880:

Considerando que sin lá pre.^en* 
tación de la.s Reales cédulas de 
egresión y confirmación de dichas 
alcabalas no es posib e legalínente 
acordar el reconocimiento de la 
carga de justicia de que se trata, y 
que ni se han presentado ni pueden 
ya admitirse aunque se presentaran 
por haber dejado transcurrir con 
mucho exceso el plazo concedido al 
efecto por la ley citad.a;

S. M., conformándose con lo in
formado por esa Dirección, la de lo 
Contencio.so, la Intervención gene
ral y la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido 
declarar caducada la referida carga 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes, con devolución del ex
pediente original. DioS guarde .¿ 
V. E. muchos años. Madrhl 15 de 
Setiembre de 1883.—Cuesta.—Se
ñor Director general de la Deuda 
pública.
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Excnio. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (Q D. G ) del expediente ins
truido par. la revifsion de la carga 
de jut^ticia de S92 pesetas de renta 
anual que. por el «équivalente de las 
a cabalas del lugar y ci>to de Cu
deiro y Canedo provii cia de Oren
se, figura en b'S presupuestas gé
nérales del Estado baj«» el nútu, 399 
del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.*, á favor de D. Aut-tnio 
re<lrosa y Ul’oa y hermanos, c^mo 
herederos de 'a Marquesa de Villa- 
verde de Limia:

Resultando que presentados los 
documentos exigidos por la Real 
orden de 30 de Mayo de 1855 p ira 
que pu«'dan ser reconocí las las car
gas lie Justicia de esta procedencia 
la Direec ón del Tt soro en 1857, la 
Junta.de la Deuda púb ica en 1871, 
y la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado más tarde, opinaron 
que procedía la declaración de sub
sistencia:

Resultando que hecha con poste
rioridad una liquidación, se ha ve
llido en onocmiHuto de que aque
llas alcabalas estaban gravadas con 
.un situado no redimido, y cuyo im
porte excede al de la carga:
. Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia;

Y considerando que aún cuando 
dichas alcabalas fueron segregadas 
de la Corona por títu'o oneroso, y 
se hayan cumplido los requisitos 
exigidos para que fue^^e reconocido 
el derecho de los participés, de nada 
serviría hacer nuevas d> daraciones 
acerca de este derecho, toda vez 
que ninguna renta puede señalarse 
por resu’tar superior el situado à la 
renta que las alcabalas producían;

S. M., conformánduse con lo in
formado por esa Dirección, la de lo 
Contencioso, la Intervención gene
ral y las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar ca
ducada la carga de justicia de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, ci n devolución del ex
pediente original. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 ’de 
Setiembre de 1883.—-Cuesta,-—Se
ñor Director general de la Deuda 
pública.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

limo, Sr.: Los últimos pasados 
acontecimientos ocurridos en Ba- 
dajóz. Seo de Urgel y Santo Do
mingo de la Calzada han demostrado 
que los individuos del Cuerpo de Te 
légrafos, cuando se trata del servi
cio del Estado y de la defensa de 
as instituei ones, no «jmiten sacrifi

cio ni esfuerzo en el cumplimiento 
de sus respecHvos deberes, llenán
dolos con celo y abnegación dignos 
de todo eilcomio. El Gobierno de 
S. M. ha quedado aita nente com
placido de los servicios pr«'staJos 
recientemente por el p- rsonal del 
referido Cuerpo de Telégrafos; y al 
tener la .satisfacción de consignarlo 
así, ruego á V. L se .sirva dar á co
nocer e-tos sentimientos á los refe
ridos funcionarios de su digna D’- 
rección para su satisfacción, y à fin 
de que les sirva de estímulo para lo 
sucesivo.

D.* Real orden lo digo á V. L para 
su c< ni’CÍniiento y efectos corres
pondientes. Dio.s guarde á V. I. 
muchos años M idri l 26 do Setiem 
bre de 1883.—Gullón.—Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

Ministério de Fomento.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Vicente Escardó 
y Pons para la concesión de un 
tranvía con motor animal desde 
Tortosa á Roquetas y un ramal á 
Jesú<:

Visto el testimonio del acta de la 
suba-ta para la concesión de este 
tranvía, celebrada en esta Corte el 
dia 10 de Agosto próximo pasado:

Resultando de dicho testimonio 
que la única proposición presentada 
y su.scrita por D. Severino Tiberio 
Avila, en nombre y con la debida 
representación de D. Vicente Escar
dó y Pons, según puder que exhibió 
en el acto delà subasta, y cuyacopia 
testimoniada obra en el acta de la 
misma, espresau ¡ose en e.-ta propo
sición que n - se hacía rebaja algu
na en las tarifas aprobadas:

Considerando que por ser una mis
ma personalidad el dueño del pro- 

j yecto que ha servido de base á la 
subasta, á quien se había reconoci
do el derecho de tauteo, y el en 
cuyo nombre se ha hecho la única 
proposición no ha sido necesario 
prorrogar el acto de la suba.sta como 
en el anuncio se previno:

Considerando que tanto.en el ex
pediente instruido para la concesión 
de este tranvía como en la celebra
ción de la subasta para la adjudica
ción, se han observado to los los 
trámites y requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D G.) ha tenido 
á bien aprobar el acta de la subasta 
celebrada el día 10 de Agosto pró
ximo pasado para la concesión del 
tranvía, con motor animal, de Tor
tosa á Roquetas con un ramal á 
Jesús, y adjudicar la expresado con
cesión-a D. Vicente Escardó y Pons, 
con sujeción al pliego de condicio 
nes que ha servido de base para la 

suba.sta y se halla inserto én la 
Gaceta âe Madrid, correspondiente 
al din 11 de Junio del presente año-

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimientf y 'iernás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años 
M ídrin 20 le Setiembre de 1883 — 
Gamazo.—Sr. Director general do 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q D G ) 
se ha servido nombrar Presidente 
del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra le Anatomía general y des
criptivi, nomenc'atura de las r-‘gio- 
nes externas, edad de los solípedos 
y demás animales domésticos, va
cante en la Escuela especial de 
Veterin u-ia de León, á D. Manuel 
Prieto y Prieto, Académie » de la de 
Medicina, y Vocales á D. Santiago 
de la Villa y D. Braulio García Ca
rrión, Catedráticos de la Escue a de 
Veterinaria de Madrid; D. Mir’ín 
Núñez, de la de León; D José Ro
bert, de la de Z.nagoza, D. Je-ús 
Alcolea, de la de Santiago, y Don 
Jenaro Montoya, Profesor veterina
rio de ésta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás ef-ctos. 
Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madi id 26 de Setiembre de 1883.— 
Gamazo.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo acordado la 
Diputación provincial de Barcelona 
elevar á 3.500 pesetas el ^sue do de 
entrada de los Catedráticos de la 
Escuela especial de Ingenieros in
dustriales, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se. ha servido resolver que se den 
las gracias á la expresada Corpora
ción por su celo en favor de la en
señanza y del Profesorado; dispo
niendo asimismo que so expidan á 
los interesados nuevos títulos admi
nistrativos para que desde 1. de 
Julio próximo pasado peiciban el 
citado sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su c.mocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I muchos años. 
Mmlrid 26 de Setiembre de 1883.— 
Gamazo.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso guberna
tivo in.«truido ante el Juzgado de 
Hoyos por D. Antonio Gamonal Se
villano á consecuencia de la nega

tiva del Registrador del partido á 
inscribir una escritura de adjudica, 
ción pt^ndiente en este Centro ea 
virtud de alzada del citado funcio
nario:

Resultando que en el año de 1867, 
y á virtud oe demanda -entablad! 
por Doña Francisca Dur m y Franco, 
siguíose por todos sus trámites e! 
e1 Juzgado de Hoyos un interdicto 
para adquirir la posesión de la dé
cima parte «le una dehe.'^a titiiladi 
De Abajo, en el cual recayó senten
cia que Causó éjecutori.», amparan. 
do en la posesión á la Doña Fran
cisca:

Resultando que presenta«lo un 
mandamiento en el Registro de Ho
yos al intento de que se inscribiem 
la posesión-así declarada, tomó el Re
gistrador anotación preventiva por 
haber suspendido la inscripción i 
consecuencia de los defectos si 
guientes: primero, no estar acredi
tada la posesión por ninguno de b 
me«lios que e tab ecen el art. 391 
de la Ley y el Reai decreto de 25 
de Octubre de 1867. y segundo, no 
poder hacerse informaciones poseso
rias, de bienes adquiridos después 
de 1.’ de Enero de 1863 y sér poste
rior á esta fecha la adquisición de 
Doña Francisca Durán:

Re-altando que para conseguir 
una insciipción definitiva presentó 
esta Soñora alRegistrador de Hoyus 
un testimonio de cierta ejecutoria 
obtenida por su padre en un inter
dicto de retener la posesión, en vista 
de cuyo documen o inscribióse pri
mero la finca á nombre de D. Fran- 
ci-co Duran y después al de su hija 
Doña Francisca, por ser la falta «16 
prévia inscripción la que principal* 
mente había motivado la anotación 
preventiva:

Resultando que muerta la pasej' 
dm-a en 1.® de Diciembre de 187»« 
sus hijos y heretleros D. GiegoiD/ 
Doña Andrea y Doña Filomena Par
do y Durán se adjudicaron por 
diviso la nombrada parte de deh'^sa, 
y habiéndola vendido á D. Antón*® 
Gamonal Sevillano, trataron de> ms 
cribirla á su favor, á cuyo e ec 
presentaron al Registrador e 
yos una copia «le la escrita*a 
aceptación de herencia otorga a 
Ceuta á 21 de Agosto de 1881:

Resultando que al pié de fcSte ^^ 
cumento puso el Registrado ® 
ptodiedad de Hoyos '» 
nota: «Suspendida la m- P ^^^ 
del precedente documento P^^‘ 
defectos subsanables de no 
inscrito el dominio ni la P5\ .gj 
tal, cual la Ley lo exige a 
del trasmReute, toda vez 
inscripción de posesión de Ia^ ^^^ 
que comprende, único ^^æ’^ . ha 
existe en el Registro me ei 
sido tomada con poster’ll* ^^^^^^^ 
planteamiento de la Ley 3e 
ria, en virtud de una sen ® -tjp 
interdicto, cuyo título no es
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l)le, y aun inscrito, no por eso 
adquiere el carácter de transmisi
ble, íle que carecía antes de la ins
cripción, p<trque é<ta, con arrog o 
á ¡a Ley, no altera la naturaleza 
civil de los acto.'í quo comprende y 
temada en su lugar anotación pre
ventiva, etc.:».

Resultando que contra esa califi
cación promovió recurso gobernati
vo D. Antonio Zanca, á nombre de 
D. Antonio Gamonal Sevillano y 
pidió S ' declarase inscribible el do- 
cun.ento, furnia lo en que es un he
cho que la finca en cuestión consta 
inscrita á iiombre de Doña Fran
cisca Durán, de donde se infiere 
que tiene un d''recho indiscuti
ble para transmitiría; en que 1as 
inscripciones practicadas en los Re 
gistres de la pi"piedad están bajo 
el amparo de los Tribunales, y cua
lesquiera que sean los defectos de 
que adolezcan, só o por el los pueden 
ser anuladas y nunca por los Regí.s- 
tradores ni por sus Superiores jerár- 
quiciw; en que esta doctrina se fun- 
daenlos preceptos d<) la Ley y en 
las resnlucione.s de la Dirticción de
29 le Abrd de 1874, 4 de Marzo de 
1876y 16 de M irzo de 1880, y en 
<Í’'e. para la resolución de este re» 
cui>n, es de importancia d'*cisiva el 
acuerdo de este.Gentro de 30 de No
viembre de 1871, que declaró ins
cribibles las sentencias dictadas en 
lO'' interdictos de adquirir:

Resultando que oido el Registra
dor de Hoyos, informó: que no 
siendo inscribible la/ sentencia re- 
caída/'n un interdicto de adquirir 
es obvio que su in-lebida inscripción 

puede d rse un carácter de que 
3Qtes careciera; que, aun suponien- 

que esto no es lo legal, las sen
tencias de interdicto.s no dec’aran 
®^sque la mera tenencia ni tienen 
^ caracte” de ej<‘Cutoria.s, ni prodo
ceo excepción de cosa juzgida, ni 
Cuiten Olas que efectos transitorios 
1^1 loque bien puele asegurarse 
Í^e Doña Francisca Durán no tie- 
^^ según el Registro, cap.ici/lad ’ 
hd<lica para disponer de la finca, 
Ji como poseedora; que nunca se 
/propasado á considerar nulas las 
^“"cripciones hechas en los libros, 
por cuya razón son inoportunos los 
Jigunientos alegados por el reçu- 
rente, y finalmente que tampoco 

^'Cfieu aplicación al caso que se dis- 
las Resoluciones de la Dirección 

él citadas:
Resultando que el Juez delegado 

^^Qarinó la negativa dei Registra- 
^^' y elevado recurso á la Presi- 
^^cia, en virtud de alzada del in- 
'esado, recayó un acuerdo revo

is/'^^'* ?®.’ apelado, en que sedecla- 
l()D'*'^^^^*í^^^® ®^ flocumeuto, por ra- 

análogas á las invocadas por 
’’recurrente: 
iecaí*^^^^ ^*^' '^ ^® ^^ ^®y Hipo- 

Resoluciones de la Di- 
’®u de 17 de Febrero y 23 de \

Julio de 1877, 1 * de Julio de 1881 y 
13 de Setiembre último:

Consi.¡erando que inscrita la po
sesión de la décima parte de la de- 
h'sa nombrada J)e Abajo, no cabe 
ventilar en uu expediente guberna
tivo la validez d'4 a.siento, pues esto 
es de la exciu.siva comoétencia de 
los Tribunales de justicia, según 
tiene declarado este Centro en re- 
petida.s /icasiones:

Considerand) que de lo expuesto 
se infiere quihay que respetar la 
inscripción oe D.iña Francisca Du- 
lán, atribuiría to los hi.s efectos que 
la Ley conceile á los asientos que 
aparecen en los lib -o^: <iel R.^gistro 
y reconocer que los herederos de 
aquella señora tienen ya cumplido 
el requisito que según el art. 2¡i ha 
de nr «ceder á toda transmisión del 
dominio sobre bienes inmuebles;

Esta Dirección genenl ha ac.ir- 
dado confirmar la providencia ape
lada y declarar inscribible la escri
tura que ha dado origen al presente 
recurso..

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico á V, 1. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de 
1883. —El Director general, Emilio 
Navarro. —Sr Preridente de la Au
diencia de Cáceres.

NúM. 1761.

GOBIERNO MILITAR
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo pasarse en la 1." quin
cena de! próximo mes de Octubre la 
revista personal que determina el 
art. 230 del reglamento de 2 de Di
ciembre de 1878 inserto en los nu
méros 196, 197 y 199 del boletín 
ojlcial de esta provincia correspon
dientes á los dias 12, 13 y 17 del 
referido m.es y año, y cuyo artículo 
se copia á continuación, los Seño
res Alcaldes se servirán hacerlo sa
ber á los reclutas disponibles, sar
gentos, cabos y soldados de los 
cuerpos activos que se hallan con 
licencia ilimitada y 1.* reserva y á 
los que se encuentren en situación 
de 2." reserva y reemplazo de la 
2.‘ reserva por haber servido en las 
filas como so'dados y reclutas dis
ponibles respectivamente el tiempo 
reglamentario, todo con el impor
tante objeto de que sin escusa ni 
protesto de ningún género, se pre
senten en dicha época á los Coman
dantes de los puestos de la Guardia 
civil más inmediata á los puntos de 
su residencia.

Los que se encuentren en las 
mismas poblacioaes en que residan \ 

los Jefes de los Regimientos de Re
serva de Caballería, Batallones de 
Reserva y de Depósito de infantaria 
y Escuadrones ne Depósito de Ca
ballería, á estos señores deberán ha
cer su pr sentación los individuos 
«le sus respectivas armas y uó á los 
Comanda lites de los puestos de la 
Guard’ll civil, en la inteligencia de 
que, el que no lo efectúe será por 
esta sola filta vuelto al servicio ac
tivo sin opción á nueva licencia, si 
se encontrase haciendo uso de la 
ilimitail., y ca.«^tigado cual corrt's- 
p<mda si perteneciese á cualquiera 
de la.s situ -ciones de reclutas dis- 
ponihles, l.’y 2.* reserva ó reem
plazo de 'a reserva, según así lo dis
pone la Real ord n «le 8 de Agosto 
del año de 1881, aún cuando no 
haya lh*gado á desertar; pues en 
este ca.<o la pena <erá la misma que 
la ordenanza tiene señala«la para 
este crimen.

Los mozos que por no haber al 
canzado la talla reglamentaria, pa
decer defectos físic .s ó por hallarse 
comprendidos en el art. 92 de la 
ley de reemplazos y estén pendien
tes de la revision de sus expedien
tes, se encuentren en sus casas ex
ceptuados del servicio activo, aun
que agrega dos á los Batallones de 
Depósito, no tienen obligación de 
comparecer á la revista de que se 
trata.

La falta de presentación en que 
algunos incurrieron ni pasarse la 
revist;i del año último, ha originado 
á las Alcaidías, Juzgados munici
pales y depen<lenc¡ds superiores, un 
trabajo ímprobo con ia multitud de 
comunicaciones que se cruzaron de
una á otra parte para averiguar los 
motivos de la falta, practicar dili
gencias jmliciales y notificar el re
sultado de los procedimientos incoa
dos contra los que faltaron, y con el 
fin de evitar en el presente año la 
repetición de aquellos trabajos, me 
ha parecido conveniente rec(>rdarlos 
a los Sres. Alcaldes^ rogándoles al 
propio tiempo despleguen el mayor 
celo é interés en asunto de tal im
portancia para bien del servicio y 
hagan llegar este anuncio á conoci
miento de todos aquellos á quienes 
interese para que puedan llenar 
cumplidamente sus deberes y evitar 
el castigo á que de otro modo se 
harán acreedores.

Articulo que se cita.

dion José 
Jliccmo. 
Ciudad.

Los individuos que se hallen en 
sus casas pertenecientes á las Re
servas á la clase de reclutas dispo
nibles ó de licencia ilimitada, pa
sarán anualmente en el otoño una 
revista personal para la cual se 
presentarán dentro de la 1.' quin
cena de Octubre al Comandante de 
puesto ó linea de Guardia civil más 
inmediato al pueblo de su habitual

Hago saber: Que en sesión cele
brada por la Corporación municipal 
el dia dæzy siete del corriente, se 
aprobó un proyecto de ap^^rtura de 
calles destinadas á poner en comu
nicación directa la Plazuela del 
Campillo de San Andrés con la Es
tación y las calles del Ferrocarril 
y de. Panaderos; que durante veinte

3
resi lencia. Lok individuos que no 
se presenten a estas revistas, serán 
buscados por la Guardia civil y 
Alcaldes de los pueblos, y si pasado 
un mes no pareciesen serán trata
dos como deserto l e^í.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1883. El Generai Gobernador; Luis 
F-Gofin.

NÚM, 1783.

CAPIT.4NIA GENERAL
DE

CASTILLA LA VIEJA.

Debiendo proveerse las vacantes 
que existen y en lo suce-ivo resuP 
ten en las mú-sicas de los Cuerpos 
de Ejército, por m'*dio de los con
cursos anuales que establece la 
Real or.len de 28 de Marzo de 1882, 
h»s que habrán de tener comienzo 
el dia 1.* de Noviembre próximo, 
en las capitales de los distritos mi
litaret se anuncia en los boletines 
o/lciales para que tanto los paisanos 
c<»mo solda os en situación de Re- 
seiva ó reclutas disponib es que as
piren á desempeñar plazas de músi
cos, puedan tomar parte en aquel 
acto teniendo presente lo siguiente:

Deb^n entregar precisamente con 
10 días de anticipación en la Mayo
ría de Plaza (Gobierno Militar) de 
la Capital del di.strito en que rési- 
dan los paisanos, cédula personal y 
certificación de buena conducta, 
mas el consentimiento paterno los 
menores de edad, y los militares 
sus licencias ó pases; dejando unos
y otros, las s<*ñas de sus domicilios 
habitantes, enteiándose al propio 
tiempo de las condiciones necesa
rias para el ingreso y Compromisos 
a que habrán de obligarse, llegando 
el caso de obtener vacante; par» 
cuyo efecto tendrán de manifiesto 
en la depend-ncia qu- g c¡ta, el 
Reglamento de música é instruccio
nes complementarias.

Es copia.—El Coronel Jefe de Es
tado Mayor.

NÚM. 1781.

<y. ¿Istwat, Alcalde del 
Ayuntamiento de esta
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¿iap á contar dosUe el en que se pu
blique esté acuerdo, í^e adinitcn îî‘S 
redamaciopes que se pipsepteu 
contra este projecti», para lo cual 
está de piapifiestodiirfinte les hormis

de oficina en la de Obras del palacio 
municipal: trascurrido el exj-rosa
do plazo^ no se admitiráji aunque 

¡ sean procedent<‘b. VaHadolpl 27 
! do Sfitienjbre de 1^^3,“ Estival.

Núm. 1.782.

unmwEi

PÉRPIDA,

novísima, ó sea á la ley de Enjui
ciamiento civil de 3 de Febrero de 
1.881, á la dó Enjd-iciam,iento criini,- 
nal de 14 de Setiembre de 1882 y ^ 
la .adicional á la orgánica del Púdep 
judicial 4014 de Octubre del mismo

Del pin blo de Santa Eufemia se 
ha extraviado 1111 Buey y una Vaca 

Ic! día 22 del mes pasado, la persona 
que los haya encontrado lo entre 
gara á su dueño ó dará aviso á Don 

1 Antolín Maitíii Santos en dicho

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado duraptq la 3.“ de
cena del mes de Setiembre de 1^^3.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

T MVlIMTO» Á*T»« D» ajyt WSÇBIÎO^,

niGÍTIJíOS. 1*10 L^QÍTWfiS UiGÍTUtOS. NO LEGÍTUíOS
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pueblo, pagando los gastos que 
hayan originado.

/Señas de ia Vaca,

Estatura regular, pelo n jo, tiene 
en los ojos un coreo negro, del
gada de pt'scue^o, edad de 4 .á 5 
años.

<%yíf7Y del :Pvey,

Estatura regular, pelo negro, la 
oreja derecha rasgada, en la iz
quierda un zarcillo, edad de Q á 7 

años.

CORTA DE ENCINA.

Para el día 14 del corriente mes 
de Octubre y hora de las doce de sq 
mañana, está señalado el remate 
de una de las 18 cortas en que está 
di’vidido el man te,titulado de Iscar, 
y es la 8.‘ de encina, al Pico de Bo-

Valladolid 1.® de Octubre de ^sau-^ïîl; Jue?, xuunicipal» Ma_ I nijo. , _^ ,
nuelVmazAu Pulgar.' ®® “’’'*^7 ei^

' 1 razón en la villa de Mojados, ta. a
de Don Norberto Sanz, donde se» <acq» <

verificará la subasta

año, así como también á las disposa 
clones y circulares vigentes relati
vas al Ministerio fiscal y á laley 
Hipotecaria, ley del Registro civily 
etcétera. •

Las modificaciones introducida 
por las nuevas leyes en la organizn- 
cipn de Tribunales y en sumo iode 
propeder, y, principalmente, la sij. 
presión de los Promotores fiscales 
cuyas funciones subsisten, sin ewt 
bargo, eu gran parte y han sid- 
muchas de ellas confiadas á los FiSr 
cales municipales, han venido A 
aumentar la importancia y la res
ponsabilidad de estos representantes 
del Ministerio público, resultando, 
por tanto, incompleta, deficiente, yo 
lo que es peor, falta de exactitud.!» 
prirnerçt edición de esta obra por 
estar ajustada á una legisUdión 
anterior.

Por eso fiemos procedido iurar 
diatamente á publicar esta se0i^n^^> 
edición con un plan enterarpento 
nuevo, completándola con {numero^ 
sas adiciones, y enmendando y mo
dificando todó lo que en ella necesi* 
taba corrección y reforme!.

Forma un tomo en 8.’ francés d« 

más de 400 páginas.
Precios: en rústica, 5 pesetas; en 

fioiaudesa 6,
Los pedido.s á la Imprenta, Libre, 

ría y Encuademación de Leonar^e. 
Mifiou, Acera, número .12. ,

\ ARRIENDO Q VENTA,
nE F U NClO NES registradas en este Juz gado durante Ia3,“de-

cepa del mes de Setiembre de 1883, clasificadas por sexo y es- De una grau propie a „ '
u^ civü de los lauecidos. "0 d« pueblos primos .4^

—■ 1 In forma ran en Madrid, Key c ran
cisco, 11, bajo.

1

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

generalVARONES, HEMBRAS.

Soltero*. Casados. Viudos. TOTAL.
Solteras.^ Cufiaras. ! VIu4«*- TOTAL.

24 2 » )) 2 » » » » 2
22 1 1 1 3 1 » » 4 4
23 1 ■ » » 4 2 » 1 3 4
24 3 ’ » 3 1 » » 1 4
25 3 » 1 4. » » » » 4
26 2 1 » 3 6 » » 6 9
27 3 4 » .4 3 » » 3 7
28 1 1 » 2 2 » » 2 4
29 2 1 » 3 2 4 » 3 6
30 » » 1 » » » » l

» » » » » » » »

rpTAL
1 19 5 1 26 1 17 1

\ 19
45

MANUAL.
DELOS

FISCALES MUNICIPALES
POR

11 FERMIN ABELLA, 
ABOGADO T DIRECTOS DEL PERIÓDICO RD 
CONSULTOR DE LOS ATUETAMIENTOB T DE 

LOS JUZGADOS MUEICIPALM.

SEGUNDA EDICIÓN.

Se necesita uno de 12âl 
años que sepa bien leer y ®® 
cribir. En la imprenta de esU 
periódico darán rawn.

A LOS AYUNTAMIENTOS

Valladolid 1.® de Octubre de 1883.—El Juez mumcipal, Ma
nuel Villazán Pulgar.

» oto <

1 Acaba de ponerse á la ventaja ie^ 
^wnda. edición de esta obra útilí
sima que es un tratado completo, 

[ teórico-práctico de los deberes y 
atribuciones de los Fiscales muni-

I cipales con formularios para los ac- 
1 tos en que intervienen, arreglada 
1 escrupulosamente á la legislación

En la imprenta dû ®®^^P 
riódico oficial calle del <6^ 
número 17, se bailan de ven 
cuantos impresos i^®^®^^^^^!-^jj 
Ayuntamientos, como taw 1 
los que se encarguen P^ 
culares. • _

VALLADOLID;
Iw^., Lib., Sneuadernadon y Libres

DE LEONARDO ^^^’’^ií»
Detpacho Acera de San Frand

TaUeret Perá i7 dub^^^

MCD 2022-L5


